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1. Coordinación, participación y fecha de la reunión 
 

El 21 de octubre de 2022 se realizó la reunión del Grupo de Gestión (GRUGES) de manera 
virtual, bajo la coordinación de la Sra. Roxana Corbran, asistida por el Secretario de la CLAC y 
con la participación de los expertos de Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, Guatemala, México, 
Perú, República Dominicana y Uruguay que a continuación se indican: 

 
Romina Minotti (Argentina); Astor Neto, Lorenna Botelho (Brasil); Alfredo Castillo, Macarena 
Roa (Chile); Marlon Vinueza (Ecuador); Lucía González, Andrés Bolaños (Guatemala); Delia 
Castellanos, Rafael Garcia, Ubaldo Salinas, Pablo Salazar, (México); Verónica Pajuelo (Perú); 
Hector Christopher, Bernarda Franco (República Dominicana); y Roxana Corbran (Uruguay). 
 

 
2. Orden del día 
 

Cuestión 1. Propuesta de desarrollo de los Estatutos CLAC. 
 

Cuestión 2. Actualización de las normas que regulan la elección del Comité Ejecutivo de la 
CLAC. 

Cuestión 3. Preparación actividades del 50 Aniversario de la CLAC. 
 

Cuestión 4. Otros Asuntos. 
 
  
3. Conclusiones 

Cuestión 1. El Grupo acordó continuar con el análisis jurídico respecto de la factibilidad de 
mantener las reformas en curso al Estatuto. México realizará una exposición 
sobre las reformas en la próxima reunión.  
 

Cuestión 2. El Grupo intercambió opiniones respecto de la propuesta de reglamentación 
presentada por Perú, y se encargó a la Secretaría realizar las primeras 
modificaciones, para adecuar la propuesta respetando los Estatutos de la CLAC. 
 

Cuestión 3. Se anotaron las siguientes actividades como posibles de realizar respecto de la 
celebración del 50 aniversario de la CLAC: 
 
• Celebrar el Aniversario dentro del marco de una Asamblea (ordinaria o 
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extraordinaria) de la CLAC y preparar una declaración sobre el futuro de la 
aviación en la región: Declaración de Lima, que eventualmente sea suscrita por 
los Ministros respectivos.  
 
• Solicitar a los Estados la historia de cada autoridad aeronáutica, para 
construir un libro. 

 
• Preparar un concurso de artículos académicos, con un jurado independiente, 
que permita el otorgamiento de premios y eventual construcción de un libro con 
los mejores artículos. 

 
• Preparar una agenda académica que en principio incluya temas relativos a la 
carga aérea en la región y al rol de la mujer en el sistema de la aviación civil. 

 
• Preparar un libro con fotografías de eventos de la CLAC de los últimos 50 
años. 

 
• Solicitar el envío de fotos de reuniones de la CLAC, para crear un Instagram o 
Facebook de los 50 años. 

 
• Evaluar realizar alguna actividad deportiva que involucre a autoridades 
aeronáuticas y directivos de aerolíneas aéreas de la región. 
 
La Secretaría tomará contacto con las autoridades del Perú y con agentes 
privados que faciliten la coordinación del evento.  
 

 
Cuestión 4. 

 
La Secretaría informó que tomará contactos con los encargados de las 
Macrotareas para preparar el próximo GEPEJTA virtual.  
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